
4 
a 

M
E
R
I
D
I
A
 
N
O
 

  

Op
in
ió
n 

is
is
 

y 
l 
de
 
An
ál
 

Gu
ay
aq
ui
l 

- 
Ec
ua
do
r 

- 
Sá
ba
do
 

9 
de
 
Di
ci
em
br
e 

de
 
19
95
 

la
ri
o 

N
a
c
i
o
n
a
 

D 
Pr
ec
io
 
S/
.7
00
 

Añ
o 

XI
 

- 
N2
 
44
16
 

«. 

pen 
5 u JU 

      

  

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTI- 
TUCIÓN SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
INMOBILIARIA HUERGIO S.A. 

  

    
           

1.- CELEBRACION, APROBACION E INS- 
CRIPCION.- La escritura pública de constitución 
simultánea de la compañía INMOBILIAR:A 
HUERGIOS.A., seotorgóenlaciudad de Guayaquil, 

el 27 de octubre de 1995, ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Cantón Guayaquil; hasido aprobada porel 
señor Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, 
abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución 
No. 95-2-1-1-0007340 el 17 NOV 1995 e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el 
No.6235 R.I. el 23 de noviembre de 1995 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía 
se denomina INMOBILIARIA HUERGIO S.A., y 
tiene un plazo de duración de CINCUENTA ANOS. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de lacompañíaes la 
ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la 
compañía es dedicarse a la ejecución de actos y 
celebración de todaclase decontratos y convenciones 
civiles, querequiere paralapromoción, compra, venta 
y administración de toda clase de bienes inmuebles, 
tales como vivienda de todo tipo, predios urbanos 
rústicos, departamentos en propiedad horizontal... 
5.- CAPITAL .- El capital autorizado de lacompañía 
es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, y el capital 
suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 
dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nomi- 
nativas de UN MIL SUCRES cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRI- 
TO.-El capital está suscrito íntegramente y pagadode 
la siguiente manera: En numerario el 25%, quedando 
por pagarse el restante 75% en el plazo de dos años. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 
LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta 
General de Accionistas y es administrada por el 
Presidente y Gerente General. Ejercen la representa- 
ción legal, judicial y extrajudicial el Presidente y 
Gerente General, individualmente, necesitando auto 
rización de la Junta General, para la transferencia, 
enajenación y gravamenocualquiertítulode los bienes 
inmuebles de propiedad de la compañía. 

     

      
    
    
    
    
    
    
    

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
     

  

           
  Guayaquil, 1 de diciembre de 1995    
     AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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